
SuperCrossCar
2009

RoCar Prototipos, S.L.
www.supercrosscar.com

PROPOSICIÓN
REGLAMENTO TÉCNICO PARA
VEHÍCULOS SUPERCROSSCAR
AUTOCROSS Y MONTAÑA 2009



La Coruña
1 Enero 2009

Consideraciones importantes previas a la proposición:
(Todo lo azul pendiente de borrar a su publicación).

Hemos intentado plantear un reglamento partiendo del total
acatamiento al Anexo J de la F.I.A., muy especialmente con
respecto a los arcos de seguridad, ya que los SuperCrossCar que se
construyan, partiendo incluso de un coche con homologación F.I.A. en
vigor, consideramos que deberían tener un arco de partida mínimo
conforme a lo exigido para coches homologados en 2002, 2003 y
2004 y con algunos refuerzos adicionales que rigurosamente
detallaremos, en más que una propuesta de reglamento, casi un
manual de construcción (para evitar peligrosos errores en la
interpretación del concepto).

Este acatamiento total al Anexo J de la F.I.A., sobrepasando
las exigencias, opinamos que permitiría competir a vehículos de
muy diversos modelos y/o fabricantes, y reduciría los costos, sin
tener que estar sujetos a homologaciones de su estructura, lo
que se traduciría en una mayor diversidad de modelos compitiendo
(uno de los motivos del éxito de los Car-Cross y CM-España, con
diversos fabricantes produciendo unidades, y el consiguiente
desarrollo de la industria auxiliar).

Hay que considerar que si los fabricantes tuvieran que
homologar una estructura para un vehículo concreto, todos
seleccionarían un coche ligero, barato y fácil de conseguir (por
ejemplo el Citroën AX), convirtiendo la modalidad en algo parecido a
una copa monomarca y perdiendo gran parte de su atractivo.

La homologación de las estructuras para cada modelo de coche
concreto, también dificultaría la construcción de réplicas de diversos
vehículos que han marcado un hito en nuestro deporte, lo que
implicaría la pérdida de uno de sus grandes atractivos para pilotos,
preparadores y aficionados.

El no necesitar homologación, también atraería el interés de
concesionarios de vehículos de marcas poco habituales, o de nuevos
constructores y preparadores, lo que sería una gran ventaja para
todos.



La alternativa a homologar la estructura sería dotar a cada coche
de un Pasaporte Administrativo y Técnico expedido (y cobrado) por la
Federación XXX. Se fijarían condiciones especiales previas para la
verificación del vehículo y su aprobación, al objeto de garantizar su
correcta ejecución, que estaría muy por encima en protecciones, a lo
habitual incluso en rallys. El cobro de estos Pasaportes Técnicos
supondría un mayor flujo económico para la Federación, que el
generado por unas esporádicas homologaciones tipo.

También se ha buscado, la similitud con las regulaciones de los
CM-España y Car-Cross (por su parecido e indudable éxito),
completando y especializando la normativa para diversas superficies,
con la experiencia acumulada en otros países de nuestro entorno,
tras muchos años de competiciones con este concepto de vehículos.

Naturalmente, por su planteamiento similar en algunos aspectos
a los CM-España y Car-Cross, deberá tener, al igual que estos, una
reglamentación específica independiente de vehículos muy
diferentes.

Por ello realizamos una propuesta completa y segura para estos
vehículos, basada únicamente en el Anexo J de la F.I.A., que
permitirá competir a este tipo de coches, que consideramos bastante
más seguros, que muchos de los que actualmente compiten en
nuestras competiciones.

Es un tipo de vehículo de altísimas prestaciones, pero
sumamente económico por su motor de moto de serie, su carrocería
recuperada y su planteamiento general; lo que permitirá tanto la más
fácil iniciación de los jóvenes, como el mantenimiento en activo de los
veteranos.

Es polivalente por ser válido, e interesante por su
competitividad, en Autocross, Montaña, Rallys de Tierra, pruebas
espectáculo, Rallysprint, Slalom, pista, tandas en circuito, escuelas de
conducción…

En Autocross, será especialmente económico, muy similar a un
Car-Cross, tanto en fabricación, como en su mantenimiento (claves
del éxito de estas categorías). Por ello proponemos, como se efectúa
con muy buen criterio y desde hace muchos años en el Reino Unido,
la obligatoriedad de utilizar neumáticos de competición renovados
(mucho más económicos, sin menoscabo de las prestaciones)
disponibles en múltiples marcas en diversos países (1).

Evidentemente consideramos que podrán transitoriamente
competir en Autocross entre los 4x4, pero se verán severamente
penalizados frente a ellos en las arrancadas, aunque no en los



tiempos por vuelta lanzada si su peso es reducido como en el Reino
Unido, donde es libre, pero impidiendo cualquier material que pueda
encarecer el presupuesto.

También, e importante problema, las trazadas serán muy
distintas frente a los poco espectaculares 4x4, por lo que harán
“carreras épicas” en recuperación constante frente a coches que los
quintuplican o sextuplican en valor, al precio de contactos laterales
por las trazadas tan diferenciadas.

Por su espectacularidad, precio, prestaciones y versatilidad,
opinamos que es seguro que a medio plazo acabará con el interés de
los pilotos por los 4x4, como ha sucedido con los Car-Cross con
respecto a los más caros y lentos Fórmula T.T. (2).

Naturalmente quedo a su disposición para aclarar cualquier duda
que pueda surgir en la interpretación de esta propuesta, en la que
todos los puntos han sido muy meditados, en nuestros teléfonos 661
241414 y 881 915628.

Así como para facilitarles, si son de su interés, las ilustraciones
en mayor tamaño o calidad, la propuesta en documento de Word
editable o cualquier otra cosa para facilitar su impresión.

Firmado:

Carlos Roca Rozas

Comisario Técnico R.F.E.A.
(OC y OCC - En trámite)

(1) RoCar Prototipos S.L. es agente de una de ellas, Fedima, de origen
portugués.



(2) El Car-Cross, curiosamente otra propuesta nuestra en el año '92 a la
Federación Gallega de Automovilismo, que los instauró como nueva categoría en el
Autocross Gallego (en aquel momento sólo se hacía en Cataluña y con motores de
2 CV), encargándonos de la redacción del primer reglamento y de la impulsión,
asesoramiento y ayuda, a los diversos equipos interesados en construir monoplazas
para la, en aquel momento, novedosa y revolucionaria categoría.

Posteriormente, participamos en la reunión que se efectuó en la R.F.E. de A.
para fijar lo que sería el lanzamiento a nivel nacional de los Car-Cross.
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1.- GENERAL.

1.1. Los SuperCrossCar son vehículos biplaza, con motor
trasero, y propulsión a las ruedas traseras, construidos según el
presente reglamento, a partir de una carrocería de acero, y de un
arco de seguridad fabricado conforme a los requerimientos del
Artículo 253.8 del Anexo J de la Federación Internacional de
Automovilismo (en adelante F.I.A.), al que se le integran dos
subestructuras tubulares, una delantera y otra trasera, para anclaje
de los elementos mecánicos y de suspensión.

1.2. La carrocería deberá ser de un turismo de producción de
al menos cuatro plazas, homologado o no, de un fabricante
reconocido. Deberá tener el techo rígido, no se admitirán
convertibles, cabriolet, ni vehículos sport, ni siquiera equipados de un
techo metálico para convertirlos en un coche cerrado. Tampoco se
admitirán cuatriciclos, pick up o 4x4.

1.3. Debido a que el Anexo J de la F.I.A. prohíbe toda
modificación de una estructura de seguridad homologada por la
misma, u homologada o certificada por una ADN (Artículo 253.8.1),
sólo se podrá partir de ese tipo de arcos (prescindiendo de dicha
homologación o certificación), si están fabricados, en materiales y
formas, de acuerdo a todos los requerimientos del Artículo 253.8 del
Anexo J de la F.I.A. Se vigilará especialmente que no se empleen
materiales de menor sección que la indicada en el punto 253.8.3.3 de
dicho Anexo.

1.4. La carrocería deberá permanecer inalterada en silueta
vista desde los diferentes planos (frontal, trasero, lateral y superior),
con las excepciones que contempla este Reglamento Técnico.

1.5. Los vehículos deberán presentarse a las verificaciones en
un estado impecable de chapa y pintura.

La decisión de los Comisarios Deportivos, acerca de la
adecuación y seguridad de un vehículo para competir será definitiva.

1.6. Toda instalación, desmontaje o modificación, que no esté
explícitamente autorizada en este Reglamento Técnico o cualquiera
de sus anexos, está prohibida.

1.7. Todos los controles del piloto, deben ser operados desde,
y permanecer dentro, el compartimento del piloto en todo momento.

1.8. Cada vehículo llevará asociado un Pasaporte
Administrativo y Técnico emitido por la Federación XXX cuya
conservación es responsabilidad del concursante.



Este Pasaporte deberá presentarse en las verificaciones
(administrativas y técnicas) de cada una de las pruebas puntuables
para el Campeonato, y en él estarán reflejadas todas las
características técnicas determinantes del vehículo.

El Pasaporte Administrativo y Técnico de SuperCrossCar, será
expedido por la Federación XXX.

Este será solicitado por el concursante al Departamento Técnico
de la Federación XXX, que podrá fijar condiciones especiales para la
verificación del vehículo y su aprobación.

1.9. Los concursantes serán los responsables de que su
vehículo esté conforme en su totalidad y en todo momento de la
prueba con este reglamento, para ello, deberán presentar a los
Comisarios Técnicos, si son requeridos, el Pasaporte Administrativo y
Técnico expedido por la Federación XXX (con foto y número de
chasis), y el Manual de taller y/o el Catálogo de piezas de recambio
del constructor de la motocicleta de producción, de donde está
sacado su grupo motopropulsor (no serán admitidos los Kits de piezas
especiales para aumentar las performances de la moto considerada, o
las piezas sacadas de otros catálogos que los oficiales).

1.10. Estará prohibido cualquier sistema de control de tracción,
entendiendo como tal cualquier método automático y/o eléctrico y/o
óptico y/o mecánico y/o neumático y/o hidráulico para controlar:

• La rueda motriz del vehículo o su velocidad de rotación con
relación a la distancia recorrida por el mismo.

• El sistema de suspensión del vehículo en relación a diferentes
ajustes para línea de salida y/o recorrido lanzado.

Sólo podrá tener influencia la acción humana directa del piloto
sobre el acelerador y/o mariposa y/o suministro de combustible.

Estará prohibido instalar captadores de posición de rueda de
cualquier tipo en las motrices.

Se prohíbe la telemetría.

1.11. La utilización de Kevlar, fibra de carbono y titanio está
prohibida (salvo si es utilizado, de origen, en el motor o carrocería
utilizados).

1.12. En lo concerniente al chasis, solo serán autorizados los
exclusivamente metálicos monocasco, o tubulares, no estando
autorizados los formados por “nido de abeja” o materiales
“composites”.

La utilización de paneles de carrocería no metálicos, sólo está
permitida si el coche es equipado de esa manera en origen.

1.13. Los vehículos deberán ser capaces de moverse por el
parque de trabajo, sin ninguna asistencia.



2.- GRUPO MOTOPROPULSOR.

2.1. Los grupos motopropulsores provendrán de motocicletas
de carretera comercializadas en concesionarios, la cilindrada está
limitada hasta 1.400 cm3, debiendo tener como máximo 4 cilindros.

2.2. Toda modificación mecánica o electrónica está prohibida y
sólo se permiten las expresamente autorizadas en el presente
reglamento.

El aligerado, limado, mecanizado, pulido, equilibrado o cualquier
clase de tratamiento físico, químico o mecánico de cualquiera de los
elementos del motor están prohibidos. También está prohibida la
adición o eliminación de material a cualquier pieza del motor. No se
pueden añadir o eliminar piezas del motor.

Se permitirá el rectificado con las piezas contempladas en el
manual de taller del fabricante.

Los números de identificación y serie originales del motor deben
permanecer y ser legibles.

3.- ARCO DE SEGURIDAD Y REFUERZOS
OBLIGATORIOS.

3.1. El propósito básico de un arco de seguridad es proteger a
los ocupantes si el vehículo vuelca, o se ve involucrado en un
accidente serio. Este propósito deberá estar siempre presente
durante la selección del mismo.

Deberán ser conformes, como mínimo, a todos los
requerimientos del Artículo 253.8 del Anexo J de la F.I.A. y
estar ajustados a la carrocería con el fin de evitar una deformación
importante de la misma en caso de impacto.

3.2.1. Los vehículos con homologación en vigor tendrán un arco
de seguridad de partida conforme a lo indicado en dicho Anexo J. Se
completará el arco siguiendo lo indicado en los Artículos 3.9 a 3.16.

3.2.2. Los vehículos con homologación caducada, deberán ser
actualizados con arcos de seguridad de configuración mínima
conforme a lo exigido para coches homologados en 2002, 2003 y
2004 (Dibujo 253-35A), también completados siguiendo lo indicado
en los Artículos 3.9 a 3.16.



3.2.3. Los vehículos que nunca hayan sido homologados,
deberán estar equipados con arcos de seguridad de configuración
mínima conforme a lo exigido para coches homologados del 2006 en
adelante (Dibujo 253-35C), también completados siguiendo lo
indicado en los Artículos 3.9 a 3.16.

3.3. Se podrán fijar barras de refuerzo adicional, sólo de
acero, con diseño libre.

3.4. Donde sea posible elegir, se recomienda el empleo de
uniones por soldadura, en detrimento de las uniones atornilladas.

3.5. Todas las soldaduras deben ser de la mejor calidad
posible y de una penetración total y preferentemente usando
soldadura al arco en atmosfera de gas inerte. Se comprobará
especialmente que las soldaduras cubran todo el perímetro de los
tubos.

3.6. Con el objeto de verificar que no se emplean tubos de
menor sección que lo indicado en el Anexo J de la F.I.A., deberán ser
taladrados unos agujeros de inspección de 5 mm de diámetro en cada



uno de los miembros obligatorios del arco de seguridad, al menos a
75 mm de distancia de cualquier soldadura y serán rodeados de un
adhesivo o pintura en un color que contraste.

3.7. Con el piloto en posición de conducción, el arco principal
estará detrás del mismo, a no más de 250 mm de la parte trasera de
su casco, y la parte superior del arco de seguridad estará al menos a
75 mm por encima de la parte superior del casco.

3.8. Al margen de lo indicado en el Artículo 253.8.3.2.1.3 del
Anexo J de la F.I.A. (Elementos de refuerzo de techo solamente para
coches homologados a partir del 01/01/2005). Los arcos principal y
delantero estarán unidos en la parte superior, si no llevan refuerzos
conformes a los Dibujos 253-12, 253-13 y 253-14, por un mínimo de
tres tubos longitudinales de acero, uno a lo largo de cada lado del
techo y otro a lo largo del centro, para evitar el casco del piloto (en
materiales según el mencionado Anexo J y según su Dibujo 253-23).

3.9. Los arcos principal y delantero deberán estar unidos, en la
parte inferior, por dos tubos longitudinales rectos soldados, de acero
de 30 x 30 mm mínimo y un máximo de 50 x 50 mm, ambos de un
mínimo de 2 mm de espesor, uno a lo largo de cada lado del piso
(Dibujo 1).



3.10. Los pies del arco delantero deberán estar unidos, en la
parte inferior, por un miembro transversal soldado, de acero de 30 x
30 mm mínimo y de 50 x 50 mm máximo (Dibujo 2), que podrá
seguir el contorno inferior de la mampara delantera y tendrá un
mínimo de 2 mm de espesor.

A nivel del salpicadero, el arco delantero deberá, también, estar
unido por otro tubo según el Dibujo 253-29 del Anexo J de la F.I.A. y
sus condiciones.



3.11. Los pies del arco principal deberán estar unidos en la
parte inferior, por un miembro transversal soldado de acero de 30 x
30 mm mínimo y un máximo de 50 x 50 mm, de un mínimo de 2 mm
de espesor (Dibujo 3).

3.12. Se formará de esta manera, una estructura con base
semi-rectangular, en la que se apoyarán, los pies de los arcos
principal, arco delantero, arcos laterales o semiarcos laterales, y que
tendrá un tubo transversal al nivel del salpicadero (Dibujo 4).

Esta base semi-rectangular, será reforzada con dos diagonales a
su mismo nivel y en su mismo material mínimo (Dibujo5).



3.13. Para protección de la mitad inferior del cuerpo del piloto,
será obligatorio que la estructura esté dotada de dos tirantes
longitudinales en las puertas delanteras de cada lado. Penetrarán en
las mismas acercándose a su panel exterior (Dibujo 6).

Deberán apoyarse, en sus extremos, en el arco de seguridad
(Dibujos 7 u 8).



Su ángulo con la horizontal no deberá ser mayor de 5º y la
distancia entre los ejes de ambos tubos estará comprendida entre
140 y 190 mm.

3.14. Como mínimo tres o más tubos verticales situados a
intervalos regulares, unirán ambos tirantes longitudinales de las
puertas. Serán de tubo redondo y un diámetro mínimo de 30 x 2 mm
(Dibujo 9).

Se recomienda que esos tubos verticales, se prolonguen
alineados hasta el tubo longitudinal inferior que une los arcos
principal y delantero (Dibujo 10).


